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"M. VDA. DE C., N. R. 

C/ L., P. I. Y OTRO 

S/ DS. Y PS."

CAUSA N° 42.027 R.S:    /07

///la Ciudad de Morón, Provincia de Buenos Aires, a los ..dieciocho................. días del mes de Octubre de dos mil siete, reunidos en la Sala de Acuerdos del Tribunal, los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala Segunda, del Departamento Judicial de Morón, Doctores  Felipe Augusto Ferrari, José Luis Gallo y Severo José Calosso, para pronunciar sentencia interlocutoria en los autos caratulados: "M. VDA. DE C., N. R. C/ L., P. I. Y OTRO S/ DS. Y PS.", CAUSA N° 42.027, habiéndose practicado el sorteo pertinente -arts. 168 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires- resultó que debía observarse el siguiente orden: GALLO-CALOSSO–FERRARI, resolviéndose plantear y votar la siguiente:
C  U  E  S  T  I  O  N
¿Es ajustada a derecho la resolución de fs. 140/vta.?

V  O  T  A  C  I  O  N
A LA CUESTION PROPUESTA EL SEÑOR JUEZ DOCTOR GALLO, dijo:

I.- PRECEDENTES

A fs. 140/vta. el, por entonces, Sr. Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nro. 9 departamental desestimó el pedido de homologación de fs. 110, con costas en el orden causado; la resolución fue aclarada a fs. 295/vta. dejando establecido que la desestimación lo era solo en relación a los hijos menores de la accionante, homologando el convenio con respecto a la indemnización de la Sra. N. R. M. Vda. de C..-

La resolución en cuestión fue apelada por el Dr. H. H. S. (por derecho propio) a fs. 294/vta., concediéndose el recurso en relación a fs. 296 y fundándoselo con el, irreplicado, memorial de fs. 298/301vta.-

Zanjadas todas las cuestiones procesales pendientes, a fs. 840vta. se llamó “autos” en providencia que, firme, deja los obrados en condiciones de decidir.-

II.- AGRAVIOS

Se queja el apelante argumentando en torno a las normas del Decreto Ley 8904/77 y cuestionando la interpretación formulada en el Plenario en base al cual el a quo se expidiera; pretende -en definitiva- la homologación del pacto de cuota litis traído.-

Al tenor de dicha fundamentación cabe remitirse brevitatis causae.-

III.- LA SOLUCION DESDE LA OPTICA DEL SUSCRIPTO

A fin de dar respuesta a la cuestión planteada debo, antes que nada, reseñar las aristas mas significativas del caso.-

Nos hallamos ante un juicio por daños y perjuicios, iniciado como consecuencia del deceso del Sr. M. C. por su cónyuge e hijos menores quienes pretenden el resarcimiento del daño causado por la muerte del nombrado (fs. 33/45vta. y siguientes).-

A fs. 102 se presenta, por derecho propio, la Sra. N. R. M. Vda. de C. con nuevos letrados; paralelamente, a fs. 110/vta. se presenta el Dr. S. (hasta ese momento letrado de los actores) da cuenta de la revocación del poder que le había sido otorgado y trae un pacto de cuota litis (fs. 105/109) cuya homologación peticiona.-

A fs. 120/121 la actora formula una serie de consideraciones acerca de la homologación del convenio y la intervención del Sr. Asesor de Menores; a fs. 132 el Dr. S. reconoce la firma, no surgiendo de las constancias de autos que la actora hubiera comparecido a la audiencia que a su respecto se fijara, aunque en el ya citado escrito de fs. 120/121 se refiere al pacto sin desconocer su firma.-

A fs. 137 el Sr. Asesor de Menores emite su dictamen y dice que debe denegarse la homologación basando su postura en el plenario de esta Cámara allí citado; el representante promiscuo de los menores se limita a aseverar que "no puede homologarse un pacto de cuota litis en donde el padre o los padres de un menor de edad bajo patria potestad, se compromete a abonar en nombre de aquel, un porcentaje sobre la suma que en concepto de indemnización por daños y perjuicios pudiere corresponder al hijo" (textual).- 

Son estos los prolegómenos del fallo hoy en crisis.-

Sentado ello, debemos ahora poner de manifiesto algunas circunstancias mas que hacen a la resolución del tema que se nos somete a conocimiento y decisión.-

Tenemos así que el artículo 4 del Decreto Ley 8904/77 contempla la posibilidad de que los abogados celebren con sus clientes pacto de cuota litis, con sujeción a las reglas en él contempladas.-

Hemos dicho en la causa nro. 46.082 (R.S. 42/02) que 

“el pacto de cuota litis es un convenio en virtud del cual el profesional se hace partícipe del resultado del pleito, del que recibe un porcentaje sólo si tiene éxito en su gestión y que presupone un elemento aleatorio en la gestión, si este falta, se descarta la existencia de pacto de cuota litis (CNCiv., Sala L, 11/5/92, Dobisky, Ricardo B. y otro v. Gonzalez del Río, Gerardo, citado en ALBRECHT, Paulina - AMADEO, José Luis. Honorarios de Abogados. pág. 21; en igual sentido PALACIO, Lino Enrique. Derecho Procesal Civil. T III, pág. 413).-

El pacto en cuestión, que a nivel provincial se ha reglamentado en el art. 4 del decreto ley 8904/77, constituye -sin perjuicio de las características que lo tornan peculiar- un contrato, regido por los artículos 1197 y cc. del Código Civil, que forma para las partes una regla a la cual deben someterse como a la ley misma (Cám. 2º Apel. Civ. y Com. Sala 1º La Plata, 15-5-78 causa A 32.001, reg. sent. 54-78, citada en LARROZA, Ricardo Osvaldo - TARANTO, Hugo Omar. Honorarios de Abogados y Procuradores, pág. 46) y que ha de ser interpretado mediante las reglas genéricas establecidas a tales efectos por nuestro orden jurídico, con mas las específicas para estos peculiares acuerdos".-

Por otro lado, es imprescindible -antes de proseguir con el razonamiento- traer a colación el fallo Plenario de este Tribunal dictado el 14 de noviembre de 1991, en autos "A., E. c/ A., R. y otros s/ daños y perjuicios" (causa nro. 25.630, R.S. 205/91 de la Sala II) en el cual se declaró, por mayoría, que "no puede homologarse un pacto de cuota litis en donde el padre o los padres de un menor de edad bajo patria potestad, se comprometen a abonar en nombre de aquel, un porcentaje sobre la suma que en concepto de indemnización de daños y perjuicios pudiera corresponder al hijo, aun cuando las costas sean impuestas íntegramente a la contraria".-

Voy a detenerme a formular algunas reflexiones a su respecto.-

El plenario fue dictado por mayoría; el Tribunal -en ese momento- estaba integrado por los Dres. Ondarts, Ludueña, Conde, Russo y Suares.-

La primera singularidad que advierto en el mismo es que en algunos de los votos se hacen referencias al caso concreto que allí se debatía.-

Así, el Dr. Ondarts hablaba de "la resolución apelada" y de "los agravios", afirmaba que "en este juicio se actúa con el beneficio de litigar sin gastos y el menor está exento, por lo menos parcialmente, de ellos" o aludía al dictamen el Sr. Asesor de Incapaces.-

Mientras tanto el Dr. Conde hablaba de la oposición efectuada por el Sr. Asesor de Menores a la homologación, hacía referencia al convenio de aquel proceso y puntualizaba que deben analizarse las circunstancias de cada caso, en que medida benefician o perjudican al menor, señalando que no es atinado actuar mecánicamente, sujeto a una solución preconcebida e inmutable; sobre el final de su voto, vuelve a referirse a la concreta oposición del Sr. Asesor de Incapaces y al convenio presentado en aquel expediente.-

El Dr. Suares al votar hacía alusión al dictamen del Sr. Asesor de Menores en la causa en cuestión.-

A la par, advierto que -según el Dr. Ondarts- la cuestión planteada indicaba que "las costas han sido impuestas íntegramente a la contraria".-

El Dr. Russo también argumenta en base a que "las costas ya habían sido impuestas íntegramente a la contraria al presentarse el convenio".-

El Dr. Suares igualmente ponía énfasis en la existencia de una condena en costas a la contraparte y postulaba que el criterio que reeditara en el voto allí dado no lo había mantenido en los supuestos en que el menor había sido condenado a soportar parte de las costas.-

Por otro lado, encuentro la opinión de la Dra. Ludueña -cuyo voto concurre a formar la mayoría- quien aseveraba que era necesario allegar el pacto al proceso con anterioridad a la condenación en costas sin expedirse, categóricamente, acerca de la inviabilidad de la homologación frente a supuestos de ese tenor.-

En el punto me detengo pues, a mi modo de ver, los razonamientos que conformaron la mayoría -al partir de la base de una condena en costas ya existente- no se ajustaban estrictamente al tenor de la pregunta (cuestión planteada) la que rezaba "¿Puede homologarse un pacto de cuota litis en donde el padre o los padres de un menor bajo patria potestad, se comprometen a abonar en nombre de aquel, un porcentaje sobre la suma que en concepto de indemnización de daños y perjuicios, pudiera corresponder al hijo, aun cuando las costas sean impuestas íntegramente a la contraria?" (textual).-

Es claro que la cuestión no se circunscribía a los casos en que las costas ya hubieran sido impuestas a la contraria: en tal caso la pregunta debiera decir "cuando las costas estuvieran (o hubieran sido) impuestas íntegramente a la contraria" pero no es eso lo que dice ni la pregunta, ni tampoco la conclusión que arrojó la votación, desde que al "cuando" se antepone el "aun" y se termina formando, por este sendero, una conjunción adversativa: "aunque".-

Con lo cual la conclusión plenaria desborda, y trasciende, aquellos casos en que ya mediara una imposición de costas (tal los votos de la mayoría) y termina extendiéndose a todos los casos en que, menores de por medio, se celebrara un pacto de cuota litis.-

Aquí hago una breve disgresión para recordar que, en nuestro sistema, el fallo plenario (art. 37 ley 5827) no resuelve el caso concreto (S.C.J.B.A. Ac. 49.780 fallo del 23-6-1992 y Ac. 87.750 fallo del  18-6-2003; Cám. Civ. y Com. San Isidro en Pleno, autos "Z., A. N. c/ V., V. M. s/ Cobro de alquileres" fallo del 7/11/2002, voto del Dr. Malamud); es un método de unificación jurisprudencial (Palacio, Lino Enrique. Derecho Procesal Civil. T I, p. 196) que apunta a establecer la doctrina con arreglo a la cual, a la postre, debe pronunciarse el fallo (Fenochietto, Carlos Eduardo - Arazi, Roland. Código ... T I, p. 872) por la Sala interviniente.-

Obviamente que -ante tal naturaleza- las referencias al caso concreto, en las opiniones vertidas en el plenario, son improcedentes; al dictarse el plenario se prescinde de las "circunstancias del caso" que, obligadamente, deben tenerse en cuenta al pronunciarse los fallos del caso concreto (art. 171 in fine Const. Pcial.).-

Mas aun: las referencias al caso concreto en acuerdos plenarios pueden llegar a ser nocivas pues, al emitirse la doctrina plenaria con apoyo en las circunstancias de un supuesto concreto, se está dando un pronunciamiento con alcances genéricos -y potencialmente extensible a otros casos- sin que la cuestión se aborde en forma abstracta sino en base a las particulares circunstancias del caso.-

Dejando de lado tal disgresión, y complementando lo expuesto, no podemos pasar por alto que -respecto de lo decidido en tal plenario y su aplicación a casos concretos- se ha expedido la S.C.J.B.A.-

Así, en la causa Ac. 63.491 "J. de F., A. I. y otros contra P., M. G. y otros. Incidente homologación de convenio" (fallo del 31/3/1998) se anuló de oficio una sentencia de esta Cámara (que revocaba la homologación de un pacto de cuota litis) aseverando el cimero tribunal que se había aplicado "mecánicamente la conclusión de un fallo plenario, sin desarrollar en la sentencia bajo recurso los fundamentos que llevaron a adoptar tal determinación y sin hacer una descripción comparativa de la situación fáctica del precedente con la de autos" y que "el acatamiento impuesto por el art. 37 de la ley 5827, no releva al tribunal de la obligación de fundar sus pronunciamientos, tal como lo exige el art. 168 de la Constitución provincial".-

Incluso el Sr. Procurador (Dr. Nolfi) al dictaminar señalaba las diferencias entre aquel caso y la doctrina plenaria, aseverando que la lectura de los votos de los camaristas que conformaron la mayoría del plenario arrojaba como conclusión que "en aquel caso" el pacto de cuota litis celebrado fue arrimado a la causa para su homologación una vez recaída sentencia con condena en costas a la parte contraria, haciendo alusión a la desaparición del "alea" en supuestos de ese tenor; en consonancia con ello, decía el Sr. Procurador que tales circunstancias no se daban en el caso sometido a su análisis ("J. de F.") en el cual, según reseña el Procurador, el pacto de cuota litis había sido introducido conjuntamente con la demanda (primera intervención procesal) y la solicitud de homologación había tenido lugar antes de la sentencia.-

Dictada otra sentencia por la Cámara, ese mismo expediente vuelve a la Suprema Corte y el cimero tribunal expide un nuevo fallo (Ac. 73.622 fallo del 21/3/2001).-

Allí el Dr. de Lazzari, en voto que mereció unánime adhesión de sus colegas, explicitó que:

a) La Alzada, al considerar el pacto de cuota litis, como un acto jurídico equiparable a la donación transgredía los arts. 1437 y 1807 inc. 3º del Código Civil pues si bien es cierto que el cliente en el caso la madre de los menores, por sí y en representación de aquellos compromete un porcentaje de lo que pudiera llegar a percibir por la demanda de daños y perjuicios iniciada, también lo es que dicha promesa no es gratuita sino que recibe como contraprestación la actividad que en su beneficio se obliga a efectuar el letrado, con vistas a lograr un resultado favorable en aquélla.-

b) La Alzada había revocado la decisión equivocadamente sin tener en consideración las circunstancias particulares en que se desenvolviera la causa y sin ponderar la conveniencia del acuerdo para los menores, al momento de la suscripción.-

c) Teniendo en consideración la naturaleza de los bienes en juego, y en virtud de lo dispuesto por los arts. 297 ya citado y 136, ambos del Código Civil, la Cámara se encontraba obligada a valorar la conveniencia del convenio, en atención a preservar el patrimonio de los menores, determinando el carácter de “absoluta necesidad” o no de la situación de aquellos y la posible ventaja de la suscripción efectuada por su progenitora.-

d) Se efectuó, por último, una delimitación en cuanto a la celebración de pacto de cuota litis en los casos de trámites que versen sobre derechos de sustancia alimenticia (cf. art. 4 inc. f) de la ley 8904) señalándose que la indemnización patrimonial debida por muerte o incapacidad de un padre sustituye, en algunos rubros, la prestación de alimentos nacida del vínculo filial por lo que las actuaciones se remitieron al tribunal de origen para que analice, conforme a las circunstancias del expediente y la prueba arrimada, la conveniencia del convenio efectuado por la representante legal de los menores sujetos a patria potestad, en la parte que a ellos concierne, excluyendo de tal análisis, los rubros que tengan por objeto cubrir las necesidades antes aludidas (conf. art. 4 inc. f) del dec. ley 8904/1977).-

Reseñados así los precedentes de la Suprema Corte debo ahora resaltar que tal tribunal predica la prevalencia de los mismos por sobre lo que pudiera surgir de las doctrinas emanadas de los fallos plenarios de las Cámaras de Apelación (art. 37 inc. f) ley 5.827; S.C.B.A. Ac. 92.695 fallo del 8-3-2007).-

Estoy, en este estado de cosas, en situación apta para dar mi parecer acerca del complejo tema planteado, conclusiones que luego voy a trasladar al caso.-

Y en tal faena señalaré que el problema fundamental ante el que me encuentro es que en el Plenario dictado por este Tribunal en autos "A., E. c/ A., R. y otros s/ daños y perjuicios" (causa nro. 25.630, R.S. 205/91) aconteció una singular situación: la cuestión se planteó en ciertos términos pero los votos de quienes conformaron la mayoría la abordaron con otros alcances; y, en definitiva, la conclusión se ajustó a la letra de la cuestión planteada.-

Me explico.-

Allí se declaró, por mayoría, que "no puede homologarse un pacto de cuota litis en donde el padre o los padres de un menor de edad bajo patria potestad, se comprometen a abonar en nombre de aquel, un porcentaje sobre la suma que en concepto de indemnización de daños y perjuicios pudiera corresponder al hijo, aun cuando las costas sean impuestas íntegramente a la contraria".-

En orden a lo que surge del voto de quienes conformaron la mayoría, tengo para mi que algo sobra en la cuestión planteada y en la conclusión sentada: la palabra "aun".-

Este pequeño término, casi insignificante, varía -en mucho- los alcances del fallo.-

ES QUE UNA COSA ES QUE EL PACTO CELEBRADO POR LOS PADRES NO PUEDA HOMOLOGARSE CUANDO LAS COSTAS SEAN (HUBIERAN SIDO, MEJOR DICHO) IMPUESTAS INTEGRAMENTE A LA CONTRARIA Y OTRA, MUY DISTINTA (MAS AMPLIA), ES QUE NO PUEDA HOMOLOGARSE EL PACTO MEDIANTE EL CUAL LOS PADRES SE OBLIGUEN A PAGAR DETERMINADA SUMA EN NOMBRE DEL HIJO AUN CUANDO (AUNQUE) LAS COSTAS SEAN IMPUESTAS INTEGRAMENTE A LA CONTRARIA.-

De allí la distinción que se ve obligado a realizar el Sr. Procurador y la S.C.J.B.A. en las sentencias ya analizadas por mi (autos "J. de F.").-

Y aquí no pierdo de vista que el Plenario en cuestión, en las condiciones en que fue dictado, vinculó a los Sres. Jueces de Primera instancia y también a las Salas de la Cámara (art. 37 inc. f ley 5827) a quienes, a diferencia de lo acontecido con el cimero tribunal provincial, no les resultaba sencillo apartarse de los términos de la doctrina plenaria; la mejor prueba de ello es el fallo aquí recurrido (y la disidencia personal con el criterio mayoritario del plenario que trasunta el, por entonces, Sr. Juez a quo) -ver fs. 140vta. último párrafo-.- 

Frente a este panorama, no dejo de advertir que habiendo tenido una -muy buena- oportunidad para revisar el plenario en cuestión (incluso teniendo en cuenta la nueva composición del tribunal), la misma ha sido -lamentablemente- desaprovechada; aunque el haberla dejado ir no es algo que pueda atribuírsenos a los integrantes de esta Sala II (ver fs. 815vta., 819/821vta.).-

Pero volviendo al caso, y a su solución, entiendo que de la singular situación en que nos coloca la doctrina plenaria en cuestión podemos salir acudiendo a las previsiones de la ley 5827 y, mas precisamente, al ya mencionado artículo 37 inciso f), haciendo prevalecer la postura de la S.C.J.B.A. por sobre la letra del fallo plenario enunciado.-

Así las cosas, advertimos que el caso que hoy tenemos a decisión guarda sustancial analogía con el analizado en autos "J. de F." por el cimero tribunal: se celebró un pacto de cuota litis en el que existían menores involucrados y el mismo fue traído al proceso, solicitándose su homologación, con anterioridad al dictado de la sentencia definitiva (y a la imposición de costas, claro está).-

Consecuentemente, debemos juzgar la viabilidad de la homologación.-

Y bajo tales premisas, tengo para mi que:

a) El pacto de cuota litis se celebró con anterioridad al inicio de las actuaciones (fs. 45vta. y 105/109).-

b) El Dr. S. intervino, como apoderado (fs. 3/4), en todo el proceso hasta poco antes del llamado de autos para sentencia (ver fs. 33/45vta.; 102; 110/vta. y 141/288).-

c) El proceso avanzó (durante la intervención del Dr. Soso) y la demanda terminó prosperando (fs. 319/328vta. y 499/504) lo que denota la eficiencia de la labor profesional desplegada.-

d) Se había pactado que, en caso de desestimarse la demanda, el Dr. S. nada reclamaría al cliente en concepto de honorarios (fs. 105/109), renuncia anticipada vinculante para el letrado -art. 2 segundo párr. Dec. Ley 8904/77-.-

e) El abogado asumía, además, la intervención en la causa penal y en el beneficio de litigar sin gastos (fs. 105/109).-

f) El pacto de cuota litis fue presentado, insisto, con anterioridad al dictado de sentencia -y a la imposición de costas- (fs. 110/vta. y 319/328vta.).-

g) Los menores, y su progenitora, contaban con beneficio de litigar sin gastos (ver testimonio de fs. 63/vta.) lo que denota una situación económica impotente para afrontar costas y gastos, no obstante lo cual -sin perder de vista lo normado por el art. 85 primer párrafo del C.P.C.C.- contaron, pacto de cuota litis mediante, con una asistencia letrada particular, llevada a cabo en forma adecuada y eficiente y que, insisto, derivó en una exitosa conclusión del pleito.-

h) Ni el Sr. Asesor ni la madre de los menores han formulado objeciones acerca de la conveniencia del pacto; el primero, al dictaminar, solo hizo referencia al plenario antes analizado (fs. 137), la segunda, en su momento, solo aludió a la necesidad de la intervención del Representante promiscuo de los menores (ver fs. 120/121).-

Así las cosas, entiendo que -en los términos de los arts. 136 y 297 del Código Civil- surge acreditada la conveniencia del pacto para los incapaces, habiendo el mismo posibilitado -en el caso concreto- contar con una asistencia letrada eficiente, surgiendo entonces clara su necesidad (ante la ajustada situación económica que trasunta la existencia de un beneficio de litigar sin gastos) y la ventaja para los menores (el letrado actuó como apoderado hasta poco antes del dictado de la sentencia de primera instancia, pactaba su intervención en procesos conexos -causa penal y beneficio de litigar sin gastos-, renunciaba a sus honorarios para el caso de perderse el pleito y, a la postre, fue artífice de una sentencia favorable).-

Por ello, y a mi modo de ver, su homologación es perfectamente viable, aunque detrayendo del monto indemnizatorio respectivo aquellos rubros que tengan carácter alimentario (art. 4 inciso f in fine Dec. Ley 8904/77).-

Una última aclaración: no pierdo de vista lo peticionado a fs. 611 y 613 por el Dr. S., lo obrado en su consecuencia y el contraste de tales actuaciones con la letra del art. 8 del Dec. Ley 8904/77.-

Pero entiendo que la operatividad de tal norma se circunscribe, como lo señala la doctrina, a los casos en que los honorarios fueran solo a cargo del cliente (véase Berizonce, Roberto O. - Mendez, Héctor O. Honorarios de abogados y procuradores, p. 47; Larroza, Ricardo Osvaldo - Taranto, Hugo Omar. Honorarios de abogados y procuradores, p. 60), tesis que también ha encontrado eco en la jurisprudencia (Cám. Civ. y Com. San Isidro Sala I, Causa 76331 "Romero, Guillermo c/ Costa, Abel s/ Incumplimiento de contrato"  RSD-347-98; Sala II causas 89113 " Mayans c/ Castro s/ Rendición de cuentas" RSI-876-4 y 94792 "De Benedetti, Norma y otra c/ Rosato de Delgado, Graciela y otro s/ Ejecución de convenio" RSI-726-4).-

Y es esta la postura que -a mi modo de ver- mejor se condice con el sistema del Decreto Ley 8904/77 desde que, de no ser así, no se explicaría la operatividad -y existencia- del art. 4 inciso d) del mismo estatuto legal.-

No empece a ello la interpretación de la S.C.J.B.A. en Ac. 31.250 (fallo del 15/2/83) en tanto se trataba de un expediente sucesorio (donde, como es sabido, no existe condenación en costas) y del análisis de los precedentes ulteriores en los que se reedita tal doctrina (Ac. 43.109 fallo del 21/3/91 y Ac. 72.204 del 15/3/2000) no surge que el cimero tribunal hubiera abordado la cuestión desde la óptica en que hoy lo hago y en hipótesis que guarden analogía sustancial con el presente.-

Zanjada tal cuestión, y a tenor de todos los fundamentos ya dados, entiendo que se ha de revocar la resolución de fs. 140/vta. en cuanto desestima el pedido de homologación con respecto a los menores, debiendo -en la instancia de origen- procederse a la homologación del pacto de cuota litis presentado a fs. 105/109, detrayendo del monto indemnizatorio respectivo aquellos rubros que tengan carácter alimentario (art. 4 inciso f in fine Dec. Ley 8904/77).-

Las costas de ambas instancias deberán quedar impuestas en el orden causado, atento la índole de la cuestión, como así también lo dudoso y controvertido de la misma (arts. 68 2º p. y 274 C.P.C.C.).-

IV.- CONCLUSION

Por todo lo expuesto, y si mi propuesta es compartida, se deberá revocar la resolución de fs. 140/vta. en cuanto desestima el pedido de homologación con respecto a los menores, debiendo -en la instancia de origen- procederse a la homologación del pacto de cuota litis presentado a fs. 105/109, detrayendo del monto indemnizatorio respectivo aquellos rubros que tengan carácter alimentario (art. 4 inciso f in fine Dec. Ley 8904/77).-

Las costas de ambas instancias deberán quedar impuestas en el orden causado, atento la índole de la cuestión, como así también lo dudoso y controvertido de la misma (arts. 68 2º p. y 274 C.P.C.C.).-

Lo expuesto me lleva a votar en la cuestión propuesta por 

LA NEGATIVA.-
A LA CUESTIÓN PROPUESTA EL SR. JUEZ DR. CALOSSO DIJO

Sin perjuicio de lo dicho por mi al votar en la causa nro. 33.385 (R.S. 110/95) y la postura allí sostenida, un nuevo análisis de la cuestión, a la luz de los argumentos explicitados por el Dr. Gallo en su voto, que comparto totalmente, me hace variar aquella posición primigenia.-

Así las cosas, y adhiriendo totalmente al voto del Dr. Gallo, doy el mio por

LA NEGATIVA.-

A LA CUESTIÓN PROPUESTA EL SR. JUEZ DR. FERRARI DIJO

Sin perjuicio de adherir totalmente al enjundioso y fundado voto del Dr. José Luis Gallo he de reafirmar dos circunstancias que dicho colega ha exteriorizado:

1) La primera: aplicar automáticamente un plenario, sin detenerse a examinar si lo en él resuelto se ajusta o no al concreto caso que se debe juzgar es olvidarse que cada caso tiene su propia individualidad y aristas que hace que, en la gran mayoría, ninguno sea idéntico a otro; el tema cobra aun mayor vigencia cuando se trata de un plenario de Cámara que obliga a su observancia a la instancia inferior; bien lo ha resaltado el Cimero Tribunal del Estado Provincial, en los antecedentes que el vocal que lleva la voz en el Acuerdo reseña.-

2) La segunda: el Plenario en el antecedente "A." se dictó con una integración del Tribunal de la cual solo siguen en funciones dos de los jueces que, en aquella época, lo componían: los colegas Ludueña y Russo; en la actualidad, la Cámara se integra con cuatro nuevos jueces cuya opinión ameritaba -al menos- ser escuchada en una nueva convocatoria para revisar aquel plenario; así lo propuso esta Sala, lo cual no pudo concretarse en función de lo actuado a fs. 815vta. y 819/821vta.-

Ello así, adhiero al voto del Dr. José Luis Gallo dando el mío por

LA NEGATIVA.-
Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:

S E N T E N C I A

AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: Conforme al resultado obtenido en la votación que instruye el Acuerdo que antecede, SE REVOCA la resolución de fs. 140/vta. en cuanto desestima el pedido de homologación con respecto a los menores, debiendo -en la instancia de origen- procederse a la homologación del pacto de cuota litis presentado a fs. 105/109, detrayendo del monto indemnizatorio respectivo aquellos rubros que tengan carácter alimentario (art. 4 inciso f in fine Dec. Ley 8904/77).-

Costas de ambas instancias en el orden causado, atento la índole de la cuestión, como así también lo dudoso y controvertido de la misma (arts. 68 2º p. y 274 C.P.C.C.).-

REGISTRESE. DEVUELVASE, ENCOMENDANDOSE LAS NOTIFICACIONES PERTINENTES A LA INSTANCIA ORIGINARIA.-

Dr. FELIPE AUGUSTO FERRARI

Juez

Dr. JOSÉ LUIS GALLO


Dr. SEVERO JOSÉ CALOSSO


Juez
Juez

Ante mí: Dr. GABRIEL HERNAN QUADRI

Secretario de la Sala Segunda de la

Excma. Cámara de Apelación en lo Civil

y Comercial del Departamento Judicial

de Morón

